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Quito, 22 de noviembre del 2017 / 

Señor: 

ALVARO JOSÉ-CORONEL VINUEZA / 
LAA ATT 
Presente.- 

Estimada Señora: 

Me place comunicarle a Usted, que en la escritura de constituciónyde 

SPORTSLOCKER SOCIEDAD ANÓNIMA, /celebrada ante la Notaria 

Décimo Octava,del cantón QuitoyDra. Glenda Zapata SilvagYcon fecha 12 

de Octubre del 2017/e inscrita bajo número de repertorio 52428,yfecha de 

inscripción 31/10/2017 múmero de inscripción 49577 del libro de Registro 

Mercantil del cantón Quitoyde acuerdo a la cláusula Décima y con el 

acuerdo de todos los accionista se ha elegido a su persona como 

GERENTE GENERAL por un periodo estatutario de 4años. 
A 

  

Tendrá la representación legaldde forma individual y sus atribuciones son 

las que están determinadas en el Estatuto Social de la Compañía, así como 
en la Ley de Compañías vigente. 

Sírvase aceptar el nombramiento al pie de esta comunicación. 

=> 

Maradoy Canuez al 

MARÍA ISABEL VINUEZA PEREZ Y 
PRESIDENTA 
C.C. 1703579365 y 

En esta fecha, aceptoyy agradezco el nombramiento de Gerente General, 

que se me ha designado. 

ho El 
ALVARO JOSÉ CORONEL VINUEZA 
C.C. 1715387708 / 

Quito, 23 de noviembre del 2017 Y 
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TRÁMITE NÚMERO: 75628 

AMA     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 58071 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/12/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18211 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
    
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
, NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SPORTSLOCKER SOCIEDAD ANONIMA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CORONEL VINUEZA ALVARO JOSE 

IDENTIFICACIÓN: 1715387708 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 4   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 4957 DEL 31/10/2017.- NOT. 18 DEL 12/10/2017 AR 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPO; E SETENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO.DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
A 

de EmIsión QUITO, A 1 1 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 

  
  

- se 
. 9 

  

  

o, $ 

Mtán Quivo 

  

Página 1 de 1 

  

 


